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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/007014-01
Pregunta para respuesta escrita formulada a la Junta de Castilla y León por los Procuradores 
D. Ángel Hernández Martínez, Dña. Nuria Rubio García y Dña. María Isabel Gonzalo Ramírez, 
relativa a actuaciones llevadas a cabo por esta para dar cumplimiento a la Proposición No de 
Ley 000919 aprobada por la Comisión de Familia e Igualdad de Oportunidades.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 21 de mayo de 2021, ha admitido a 
trámite las Preguntas para respuesta escrita PE/006938 a PE/007144.
Con esta misma fecha se remiten a la Junta de Castilla y León.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 21 de mayo de 2021.

El Secretario de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: José Francisco Martín Martínez

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez
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A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA V LEÓN 

Angel Hernández Martínez, Nuria Rubio García, Isabel Gonzalo Ramírez, Procurador 

perteneciente al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, al 

amparo de lo establecido en los artículos 155 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula 

a la Junta de Castilla y León la siguiente pregunta para su contestación por escrito: 

ANTECEDENTES 

_ ________ , La Comisión de Familia e Igualdad de Oportunidades de las Cortes de Castilla y León, en sesión 

celebrada el día 1 de marzo de 2021, con motivo del debate de la Proposición No de Ley, 

PNL/000919, presentada por los Procuradores Dña. María Teresa Gago López, D. José Ignacio 

Delgado Palacios y Dña. María Montero Carrasco, instando a la Junta de Castilla y León a que 

inste al Gobierno de España a la recuperación de la asignación económica por hijo o menor a 

cargo, a establecer una percepción mensual por menores a cargo, a variar los umbrales de 
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ingresos por familias monoparentales y a avanzar hacia la igualdad de oportunidades en la 

infancia y la adolescencia, publicada en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León, n.2 197, 

de 27 de enero de 2021., aprobó una resolución. 

PREGUNTA 
Grupo.socialisla@ccyl.es I 

. ¿Qué actuaciones ha realizado la Junta de Castilla y León para dar cumplimiento a la citada 

resolución? 

Valladolid a 06 de mayo de 2021 

El Procurador 

Angel Hernández Martínez, Nuria Rubio García, 

Isabel Gonzalo Ramírez, 
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